
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23
de junio

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 13 de marzo de 2002, por la
que se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas correspondientes a
las acciones descentralizadas de la segunda
fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5 de la Orden de
l8 de febrero de 2002 (D.O.E. núm. 22 de 21 de febrero), por la
que convocan ayudas correspondientes a las acciones descentrali-
zadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión
Europea.

D I S P O N G O

Artículo único.- Nombrar como miembros de la Comisión de
Selección y Seguimiento de las ayudas correspondientes a las
acciones descentralizadas de la segunda fase del Programa Sócra-
tes de la Unión Europea:

Presidente:

Ilmo. Sr. D. Ángel Benito Pardo

Vocales:

Sr. D. Julio Carmona Cerrato
Sra. Dª Amparo Alcón Merino
Sra. Dª Otilia Bueno Asensio
Sra. Dª Elisa Fernández Nevado
Sr. D. José Antonio Pulido Cuadrado

Secretaria:

Dª Carmen Palacios Sánchez

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de marzo de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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